
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 80584
Origen: Cámara Representantes - Ciganda Barreix, Juan Pedro; Ríos Ferreira, Gilberto; Sica Blanco, Yamandú; Toriani, Andrés
Análisis: - a. 61 - Ley Especial Nº 7,de 23 de diciembre de 1983, que modificara a.40 - DC.Nº 9, de 23 de octubre de 1979. Vigencia partir
fecha dicho Acto. - A generar partir fallecimiento causante. - Presentación petición dentro 180 días promulgación presente Ley.
Título: CAUSAHABIENTE DESOCUPADO. DERECHO PENSION. VIGENCIA.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

14-08-1985 CRR 589/1985
Entrada a Cámara de Representantes.  - Con fecha 23 de octubre de 1987 la Comisión aconseja el ARCHIVO de los
antecedentes.(Tº 631, pág. 289,D.1964).

14-08-1985 CRR 589/1985 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:619 Página:143 Diario:1836         PREVISION SOCIAL

14-08-1985 CRR 589/1985 Texto proyecto inicial.  Tomo:619 Página:144 Diario:1836        

23-09-1987 CRR 589/1985
Por resolución del Cuerpo pasa a archivo.  Tomo:631 Página:289 Diario:1964         La Comisión aconseja su pase a
archivo.-

28-10-1987 CRR 589/1985 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 5
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